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CORRECCION tU errore. ele la Resolución d4J J8 de
noviembre d4 1983. de lo Dirección General d4 Tra
bajo, por la que 'e dispone la publicación del Con-
venio colectivo del p8r.onal laboral del lnltttuto
Geográfico Nocwnal.

Advertidos errores en el texto del Convenio colectivo anejo
a 1& Citada Resolución, publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado- número 282, de techa 25 de Doviembre de 19~. pAgi
nas 31991 & 31998. se transcriben a continuación lu oportunas
rectificaciones:

Artículo 1.-. Hneas primera y segunda, donde cUrel ..El
presente Convenio colectivo le formallzartL con el fin de fo
mentar el espíritu de justicia social. establecida una nueva ...•.
debe decir: ..El presente Convenio colectivo se fOfIllaUza con
el fln de fomentar. el espíritu de justicia social. estableciendo
una nueva ..... '
• Articulo 3.°, Hnea quinta, donde dice: ..... mediante una

relación jurídica-Iaboral.•• debe decir: ..... medIante una rela-
ciÓn jurfdico~laboral... .

Articulo 8.0
, línea tercera, donde cUce: ..... al personal) •••••.

debe decir: ..... ad personam) ..:•.
Articulo 12. apartado a), donde dice: .... en cuyo caso !9

tendrán que abonar los gastos ..... debe dec1r: ..... en cuyo
caso se tendrán que aóonar los gastos .....

ArUculo 14. apartado IIl. al, donde dice: •.•. para asegurar
la estabilidad del trabajor ..... debe decir: .... para asegurar
la estabilidad del trabajador ••.•.

Articulo .u. apartado 2. pArrafo primero. donde dicel •... por
parte del personal para llevar a cabo su trabaJo. ...•• debe
decir: por parte de Personal para llevar a cabo IU ti"&-
balo. .

Anexo l. Grupo e: T6cni<t.os oficina. Entre las categorfaa de
Dibujante y Perforistas. Verificadores y Clasificadores, debe
1Igurar: Calcador con nivel 8, que ba sido omitido.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

33458 REAL DECRETO 3112/1983. de 26 de octubre. por
el que B8 amplta la vigencia de Ja. declaración de
..Zona de Protección Artesana- de lo provincia '"
Badajoz.

El Real Decreto 1682/1980. de 13 de junio (..Boletín Oficial
del Estado_ número 210. de 1 de septiembre). en base a lo
dispuesto en el articulo 11 del Decreto 549/1976. de 26 de
febrero. regulador del Plan de Fomento de 1& Artesania. ca
lificó romo ..Zona de ProtecciÓn Artesana., a los efectos de
lo dispuesto .en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre in
dustrias de Interés Preferente a 1& Integrada por la provincia
de Badajoz.

El mencionado Real Decreto declarando a 1& provincia de
Badajoz ..Zona de Proteoci6n Artesana- estableció un perlodo
de dos atlas para la vigencia de ta.l decláración, salvo que el
Gc.bierno acorda~e una prórroga para mejor garantizar la con
aecuci6n de los objetivos previstos por dicha calificación.

Por Real Decreto 3128/1982, de 16 de octubre (..BoleUn Ofi
cial del Estado. número 281. de 23 de noviembre) ¡ se ampUa
basta el 24 de septiembre de 1983 la vigencia de la calificadóD
de la provincia de Badajoz como .Zona de Protec:c16n Ar
tesan...

Durante el tiempo transcurrido ha quedado demostrada 1&
eficacia. que la repetida calificación ha supuesto para la ar·
tesaoía en la provincia, en orden a la revitallzación de sus
artesanias tradicionales y la ampliación y melora de los ta
lleres existentes, lo que justifica la conveniencia de ampliar
la .gencla de la declaración a la provincia de Badajoz como
..zona de Protección Artesana•.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
ata y previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión
.ael dia 26.de octubre de 1983.

DiSPONGO.

Artfculo 1.. Se amplía hasta el 24 de septiembre de 1984 la
vigencia de la calificación de 1& provincia de Badaloz como
.Zona de Protección Artesana., establedda por el Real Decreto
1882/1980, de 13 de 'junio (..Boletín Oficial del Estado- núme
ro 210. de 1 de septiembre).

Art. 2.° Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para
dictar cuantas normas oomplementariu exija el desarrollo y
ejecuciÓn del presen te Real Decreto.

Art. 3.· ~l presente Real Decreto entrari ea. 'f"i&Or' el d1&
de su pubUcaetón en el -BoleUn Of1c1&l del Estaclo-.

Dado en Madrid a 211 de octubre de 1883.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industrla , En......

CARLOS S.OLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO Jl13l1B8S, de at d4J octubre, DOr el
qu. •• ompUa Jo vigencia ce. la declaración eH -Zo
na d4 pro""wn Gl"Hscma- de la provtnc:iG de C~
e""'•.

El Real Decr8to llIMfl878. do 23 do ¡unlo (.Boletln Oficial del
Estado- número 183, de 1" de agOlto • 8n base a lo dispuesto
en el articulo 11 del Decreto M9{Une. de 26 de febrero. regu~
ladar del Plan de Fomento de la Artesan1a, calificó como ·Zona
de protección artesana-. a loe efectos de lo dispuesto en 1&
Ley 152/1900, de 2 de diciembre, IObre -Industrias de interés
preferente., a 1& integrada por 1& provIncia de CAceras.

El mencionado Real Decreto declarando a la prov¡r¡cla de
CAcerea .Zona de protección artesana.-. estableció un periodo
de dos aftas para 1& vigencia de tal declaradón, salva que el
Gobierno acordase una proJTOga pera mejor gar&ntiur la con·
~cucj6n de los objetivos previstos por dicha calificación.

Por Real Decreto 2448/1980, de 3 df!l octubre (-eBoletin OficlaJ.
del Estado.. número 271, de 11 de noviembre) I se amplía hasta
el 31 de diciembre de 1981 la vigencia de la calificación de la
provincia de Ciweres como ..Zona de protección artes~na•.

Asimismo, por Real Decreto 1178/1982, de 17 de abnl (..Bole·
Un Oficial del Estado. número 137, de -ti de Junio). se amplia
la vigencia hasta el 30 de septiembre de 1982.

Posteriormente, por Real OecretQ 3226/1962, de 12 de noviem
bre {..Boletin Oficial del Estado. número 285, del 27). se ampUa
nuevamente la vigencia basta el 30 de septiembre de 1983.

Durante el tiempo transcurrido, ha quedado demostrada la
eficacia que la repetida calificac:tón ha supuesto para 1& arte
sania en la provincia en orden a la revitalización de sus arte
sanfastradicionales .¡ a laampUación Y mejora de los talleres
existentes. 10 qUe juatlflca la conveniencia de ampliar 1& vi·
~ncia de 1& declaración a la provlncia de Cáceres como ..Zona
de protecci6n arteaa.na-.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gía y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en IU reun1ón
del dia 26 de octubre de 1983.

DISPONGO.
Articulo 1.- Se amplia huta el 30' de septiembre de 1984 la

vigencia de la calificación de la r.rovinc1a de Cé,ceres como
..Zona de protección artesana-. estab eelda por Real Decreto 1954/
1978, de 23 de lUDio hBoleUn Oficlal del Estado. número 193,
de 14 de agosto .

Art. 2,· Se foculta &1 Ministerio de Industria y Energla. para
dictar cuantas norman complementarias exfja el desarrollo y ele
cuciÓn del preeente Real Decreto.

Art. 3.0 El presente Real Decreto entrar' en vigor el dia de
su publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado••

Dado en Madrid • 28 do octnbro de i8ll3.

JUAN CARLOS R.· -
El Mlniatro de Induatrl& ,. Bner.a.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

flBSOLUCION d<I I d<I nov,.mbr. d<I 19&'J. d<I lo
Direccwn PTOVlnciol de Contab1a.. por lo que .e
Me. público .1 oWTg'amien.to del J)8rmtso de tnve.-
:tigación m.ln4tra QIH .. cito.

La 'Dirección Prov1nc1&l del Miniaterfo de Industria y Energía
en Cantabrta hace aaber que ha .ido otorgado el siguiente per
miso de inveatigacl6n:
Número UI222¡ nombre ..Vt6rnoles-Dobra-, mineral, ca1tza;

cuadrÍculu 31· t6rm1nae munIcipales de sm Felices de Buel
na y Torrelaveg...
1.0 que ae ha.c::Jlt público en cumpl1mJento de lo dispuesto en

el articulo 101 del Reglamento Gen.er&1 para el Régimen de la
Minena de a6 de &BOsto de 1878.

Santander. 2 de novIembre de 18B3.-E1 Director provlncie.l,
Pedro Hernández Cruz.

·3461 IlESOWCION d. 1 d<I noviembre d<I 1983. do lo
3 Dir.cción ProviPICwl dé Navarra, por la .que .e

autorim la ins'talac-ión .l~ctrka d. alta tens.ón qI.&e
.. cita y .. declara: .n conc,..to la utilidad púbhca
..a. la mt.'!l4.

CumplidO! 101 tr6.mitel reglamentarios en .1 expediente In
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
..Fuerzas Ell.ctricaa de Navarra.. S. A.• , 1011citando aut?~iza
ción pata la instalación y declaración en concreto de su utllidad
pública. a los efectos de la 1Inposición de servidumbre de paso.
de 1& linea el6ctriea. cuY" caracterlsticas principales técnicas,
son laa .igU1entell

al PeUc1onarlo: .J'uen.&l Eléctricas de Nav&JT&, S. A.•.
b) Lugar donde le va a 8!:t&bleoe 1& matalaciOn: Arblzu

CNavarra.>.
el Finalidad de la instalación: Suministro de energia eléctrica

• la localldad de Arblzu.
di Coractarlatlcaa principales, LIn.. do U'anlporto do ener

gia. eléctrica a 30 KV. de 50S metro. de longLtud. OOD origen
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en el apoyo 30 B de la línea ya existente. profliedad de ..Fensa.,
y tinal en nuevo centro de transformación ..Akerruntza.,
de 250 KVA.

Esta Dirección Provincial del Ministerto de ldustria y Ener
gía de Navarra, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2.617/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966. de 18 de marzo;
Decreto 1775/.1967. de 22 de julio;' Ley de 24 de noviembre de
1939. y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de novIembre, ha
resuelto:

Autorizar el establecimiento' de la instalación eléctrica solici
tada, declarar la utilidad publlca de la misma, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. a.probado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto
presentado para. su ejecución de la mencionada instalación,
fechado en Pamplona, en marzo. de 1~, y suscrito por el
Doctor Ingeniero Industrial, don Francisco Diaz de Leante. con
cediéndosele un plazo de doce meses para 1& elecución 1e las

Pamplona, 7 de noviembre d. 1983.-EI Director provincial.
6.498-15.

Nú,Ilero: 2.472. Nombre: ..Consuel1to•. Mineral, Carbón {Recur
so Sección DI. Cuadr1culu: 810. Meridianos; ffI OO' Y 00 llS'E.
Paralelas: 400 30' Y 400 45' N.

Lo q1le se hace público de conformidad con lo dispuesto en
el a""Ucuio 61 del Reglamento Ganeral pare. el Régimen de la
Mllteria de 25 de agosto de 1918;

Madria. 18 de noviembre de 1983.-El Director general. Ju~
. Manuel Kindelan Gómez de Bonilla.

:'vllNISTERIü DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

33464 f/,ESOLUCION de 14 de noviembre de 1983. de la
Dirección Provincial de Teruel, por la que lIe hace
publico el otorgamfento del penntso de investiga
ción minera que 'e cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energla
en Teruel hace saber que ha sido otorgado el Siguiente permiso
de investigación:

Nú~ero. S.448; nombre, ..Palomita-; mineral. arcillas retracta-
rlas; cU6-drf~ulas. 82; términos municipales de Vll1arluengo
Tronchón, Cantavieja y Cañada de Bonatanduz. .

lo qUe se hace público en cumplimiento de lo dlspuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para. el Régimen de la
Minerfa de 25 de agosto de 1978.

reruel. 14 de noviembre de 1Q83.-Ej Director provincial
accldental. (Ilegible).

33462 RESOLUCION ·de 1 de noviembre de 1983, de la.
Dirección Provtncial de Murcia. por la que se hace
público el otbrgamiento y tttulacidn de la. conce
siones de explotación minera que 'e dtan.

La Direoción Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gia en lvfurcia, hace saber que poi' el ilustrlsimo señor. Direc
tor general de Minas han sido otorgadas y Utuladaa las si
guientes concesiones de explotación, con expresión del núme
ro, r:.ombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

21.365 Marfil Palomares.. Mármol. .. : Lorca.
21.429 E!" Fraile•. Caliza marmórea. 1. Abanilla.

Lo qUfJ se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articula 101 del Reglamen to General para el Régimen de la
Mlnerla. de 25 de agosto de 1978.

Murcia. 7 de noviembre de 1983.-El Director provincial, Ma
n\l~ Garcia Ortiz.

33463 RESOLUCION de 8 de noviembre tU 1983. de la
Dirección Provincial de Salanmaca. por 14 que 'e
hace público el otorgamiento de lo. permisos de
investigación minera que 86 citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energfa
en Salamanca hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación, con expresión del número. nombre,
mineral. cuadriculas y términos municipales:

5.7921 ..Rivera de la Valmuga., fracción i.- Recursos de la
Seoción Cl. 293. Rollan, Galindo de Perahuy, Parada de
Arriba, Vega de Tirados, Golpejes Tabelra de Abajo, La
Mata de Ledesma y Carrascal de aarregas.

5.7922 .Rivera de la Valmuga., fracción 2.- Recursos de la
Sección C. 241. Florida de Ljébana. ValverdóD. Almena
ra de Tormes. Zorita, El Pino de Tormes, zarapicos, San
Pedro der VeUe y Vega de Tirad08.

lo que se "laoe público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 8 de noviembre de 1983.-El Director provincial,
Juan Luis Carra:ical Rodríguez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

. Lo que digo a VV. n.
Dios guarde A_VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P.. D. (Orden de a9 de

mano de 1982), el Director general de Servicios, Jasé Pérez
Velasco.

Subsecretario ,del Depe.rtamento y Presidentt;
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lImos. Sres.
del INIA.

ORVEN de 29 cU octubre de 1983 por la que disPon.
se cumpla en .us propio. ténninos la .entencia
dtctuda por la AudienckJ Territorial en el recu....
So contencioso-adm~nistrativo número 316/80 int6r.
PUr3sto po... don Jo" Navarro Beato y otrOl.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado -por la Audiencia Territorial
de Madrid. oon fe<:ha 7 .de ma.r'UI de 1983. sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 316/00. lnterpuelto
por don José Navarro Beato y otros, sobre retribuciones de fun.
cionarios del Instituto Nacional ae Investigaciones Agrarias,
~entencia cuya parte dispositiva diCe a&1:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admin1a·
trativo interpuesUi por el Procurador de los Tribunales se:ftor
Alonso Colino en nombre y representación de don JaSé Navarro
Beato y demás personas resefladas en el encabezamiento de esta
resolución, todos ellos funcionarios del Instituto Nacional de
Investigaciones Agrarias. contra las Ordenes del Ministerio de
Agricultura de 5 de octubre de 1979 y de 31 de julio de 1980,
debemos confirmar y confirmamos dichas Ordenes por ser con
formes a derecho. Sin hacer e:r:pre6a condena en costas.•

ORDEN de 29 de octubr6 de 1983 pOr la que s.
di31'One se cumpla en sus propiO! ténntnos ka .e""
tencia dictada por la- Audtencta Nacional en el
recurso contencioso-admtnistrativo número 42.415
interpuesto por .Artfcu!OI d. Importación y Expor
tación, S. A .•.

Ilmos. Sres.: Hab'éndose dictado por la Audiencia Nacional,
can fecha 28 de febrero 'de 1983, sentencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 42.415 interpuesto por .. Ar
ticulos de Importación y ExportacIón. S. A.• , ·sobre 1mposición
de multa por incumplimiento parcial de contrato de compra de
carne congelade.. sentencia cuya parte dispositiva dice asf:

.Faltamos: Estimamos parcialmente el recurso número 42.418
interpuesto contra resolución del Ministro de Economia y Co'r..er
cio, de 12 de enero de 1981. desestimator1a de la alzada formula
da contra resolución de la Comisada General de Abastecimien
tos y Transportes de 30 de mayo de 1980, deblendo anular como
anulamos dichos acuerdos en lo relativo e. la cuantia de la pena
convencional de 97.632 pesetas, que quedaré. reducida a la can.
tidad de 48.816' pesetas, por no ser conforme a derecho la
exigencia de la restante cantidad. debiendo la Administración
devolver a la Entidad mercantil ..Articulos de Importación y
Exportación, S. A". 10 'que hubiere percibido que exceda de le
susodicha cantidad de ~.816 pesetas, manteniéndose la validez
de las resoluciones en lo demé.8; 81n mención sobre costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en. suB
propios términos la precitada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Dios guarde .. VV. 11. muchoe &:Iiol.·
Madrid. 29 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, Jasé Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Direttor ge
neral del SENPA.

RESOLUCION de 18 de noYiembr. CÑ' 1988. ds le
Dt.recdón General de Minal. JK)r Ea que 'e ha-cQ
publico el otorgamiento del permilo de e%plora...
ctdn que le dta. de ku provtncia. de CasteUón
1'6ru81 )' TarragoPUJ. •

"q noviembre de 1983, por eeta Dirección Ce
"~do otorgado el siguiente permiso de e:l-

'13465


